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En h ciudad de Sanb Fe, a los 14 dím del mes de eneo de dos mil winüiJos, enfe la

iIUiIEIPAUDAD DE l¡ CIUDAD DE SAllfA FE DE lá VERA CRUZ, rcpmsentada en esb ado

pr la SEGREIARIA DE INFRAESIRUCTURA Y GESTTÓ]{ UfOruC¡, tng. §tLV[rlA GUADALUPE

SERRA, D.N.l. N0 2'1.905.248, de onfomklad a las facultades conferidas prelart No 4 del Decrcb

D.M.M. No 004352021, onslituyendo domicilio a lm efrc{os legales en calle Salta 2951 de e*a

ciudd de Sanh Fe, pr una parte, en delante denominada 'lá MUNICIPALIDAD', y por la ota, h

fma t{lNKELllANl{ §.RL, quien es represenhda en esG acto por el Señu Pablo Antonio SENO,

D.N.l. No 25.480.767, en su caráder de Represenhnte Legal de la rcbúIa pensona juridia,

consfr¡yendo domicilio a los ebctos legales en calle Sam'lenb ?30 de la ciudad de Santa Fe, en

adelante'l-A CONIRATISTA', onüenen celebrar el presente conffio administ¡atiw que se regiÉ

pr las sigu'enbs cláusulas:

EUERQ: L¡\ MUNICIPALIDAD encomienda y LA CONIRATISTA acepta y asume la obligaciln de

ejecuhr h obra denom¡nada "PAVltrlENTAClÓt{ Y DESAGüES PLIMAJ-ES JAVTER DE LA ROSA

B'TRANSFORIE en un todo de acuerdo a lo establec'xJo en el art. ? del Decreto D.M.M. No

w435t202',1

SEGUIIDO: La obra rchrida en la cláusula anterior se ejecutará conforme a las condiciones,

rcquedmientos y especifcaciones técnicas que forman parte de las actuaciones DEllSG

0175572}2 (R.P.), y que LA CONTRATISIA declara bajo juramento conocer y aceptar

integramente en todos gt6 l§rmi¡gg.-
TERCERO: LA MUNICIPALIDAD y l-A CONTRATISTA han tenido en m¡ra a los fines de la

celebración del presenle contato las siguientes pautas a las que expresamente se someten:

(A): No es intención de las partes, ni se derÍva de este onbato, el establecimiento o creaciin de

una relación de principal y agente enhe LA MUNICIPALIDAD y lá CONTRATISTA, quedfido

debidamenb entendido porambas que LA CONTRATISTA es una pemonajurldica independiente

y autónoma en su relación con LA MUNICIPALIoAD.-
(B): LA CONTRATISTA deberá velaren todo momento porproteger los ¡ntereses de la contratante

y por no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas las medidas que fuercn

razonables para la concreción de la obra

(C): LA CONTRATISTA, observará y cumplirá hasta la completa y saüsfactoda terminackin de los

tabaps, con las reglas del buen arte que resullen de aplicación para el üpo de obna

, provincial yencomendada, -asimismo a dar cumplimiento a toda la

nacional
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(D): tA CONTRATISTA, será exclusivamenle responsable respecto de las personas que contrate

para la ejecucirin de las tareas. Se compromete a dar cumplimiento a todas y cada una de 16

normas de orden público que en materia laboral se encuentran vigentes, debiendo asegurar a sus

empleados con una Aseguradora de Riesgos de Trabajo debidamente autorizada por la

Superintendencia de Riesgos del Trabaio.--
(E): LA CONTRATISTA desvincula expresamente a LA MUNICIPALIDAD de toda respnsabilidad

por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derh¡ados de daños o perjuicios que pudienan

ocasionarse @n moüvo o en ocasión del cumplimiento del prcsente ontrato. Asimigno, deberá

acompañar la mnespondiente Póliza Seguro de Responsabilidad por el monto que cubra

eventuales daños Y Periuicios.--

(F): LA CONTRATISTA no aceptará instrucciones de autoridades o peÉonas ajenas a l-A

MUNICIPALIDAD, a excepción de las impartidas por las autoridades con competencia en materia

de suministro y/o provisión de servicios públicos para los casos que resulte necesario intervenk

la infraestructura de los mismos

GUARTO: La obra encomendada, se ejecutará por el sistema 'UillDAD DE flEDlDA Y PRECIOS

UNITARIOS", sin redeteminación de prscios, onbrme lo e§ipuh la l¡y Pmúnchl M 5188 y st

Decroto Reglarenúario N" 82261 (l-ey de Obras Públlxs Santa Fe).-
QUlt{TO: El prccio de ontado de la presente conHación queda fijado en la suma bhl y fnal de

PESOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL

NOVECTENÍOS CUARENTA Y TRES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($159.590.943,71).

Dicha suma se ebctivizará conbrme certifcación total de los fabajm eldendila pr la dependencia

municipalque ejeza la inspeccbn de la obra.

S!Q: El plazo para la total y ompleta eja:wiin de h obra objeto de e$e ontab es de cjenb

oúenta (180) dias conitlm a conhnse a partir de la bdn del ada de iniciacih de los úabaps.-

SEPIIilO: Una vez terminada la obra según las especificaciones trácnica, y dem& documenhdón

que integra el presente contrato, las partes labrarán un Ac{a de Recepcl5n de obra, qrc tendÉ

caÉcter proüsorio durante doce (12) meses. En dicho peíodo la obra se encontrará en garantfa

pr cualquier vicio o defecto conslructi\o siendo a costa de LA CONTRATISTA la ercgación de los

bndos necesarios para su reparacón y conseruacbn. VencirJo el phzo merrcionado sin que exbhn

observachnes que formularse por parte

MUNICIPALIDAD, se de Rece
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OGTAVO: Como garantia del esúicto cumplimiento del presente contrato, y conforme a lo

dbpuesto en el artículo N0 25 del Pliego Único de Bases y Condiciones Geneoles pana

contratación de Obras Públicas por Licitación (aprobado mediante Decreto D.M.M. No

0447212017), LiA CONTRATISTA cumplimenta con dicha disposición elevando su garantía del

cino por ciento (5%) de su obrta, la cual asciende a la suma de pesos siete millones novecientos

setenta y nueve mil quinienbs cuarenta y ocho ($ 7.979.548.m), adjuntando Póliza de Seguro de

Caucirin en garantla de ejecución de contrato Nq 237.161, extendída por Sancor Seguros S.A.,

asimisrno acompaña Póliza de Anticipo Financiero del 15% No 237.218, extendkJa por Sancor

Segurcs S.4., por la suma de pesos veintiúés millones novecientos treinta y ocho mil seiscientos

cuarenta y dos pesos ($23.$8.642,

NOVENO: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir el contrato en razón de incumplimiento de LA

CONTRATISTA a alguna/s de las obligaciones preüstas en el presente contrato o que se deri\ren

expllcita o implfcitamente del ordenamiento jurídico úgente, preüo requerimiento al incumplidor

de la ejecución de su prestación en un plazo no inferior a tres (3) dias

DEClllO: El dirccbr tÉcnft:o designado pr LA COI,ITRATISTA es el lngeniero Civil SUAREZ [,lario

Edmundo León DNI No 28,731,130 quien se encuentm insoipto en el Colegio de Prohsionales de

la lngenbría Ciülde la Poüncia de Santa Fe, Disüito l, bair la Maticula N0 1-13654.--
UNDECIf{O: LA CONTRATISTA, dechrando que posee hsapt'h.des probsionales rcque*lasyque

cuenta on el pensonal y los rccursos técnicos necesarios para el desanollo de las obras

encomendadas, onviene eiecuta¡lm en los térmims y condicbnes estipubdoo en esle Contrah,

declalando conocer el lqar donde se ejecutará la obra, como asimismo todas las normas legales

que rcsulhn de aplicación.

DECIUO SEGUNDO: El pesenh conúato se regirá por la hhlklad de sus cláust¡las, junto con bs

especificackmes técnicas, planimetría, requerimientos y demás documentación obrante en el

epediente DE-1 'l 8O01 75572$2 (R.P.), ometiendose integramente las partes a sus disposicbres.

Supletoriamente, para todas las cuestiones no preüstas expresamente se aplimrán las disposiciones

conhnidas en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la ContratacirSn de Obras

Públi¡s por el necanisrm de Licihoón Públba, texh aprcbado por Decreb D.M.M. N" 04722017

y,s.rbsiliadaments, porlaLeyPmüncial NoS.ISSysuDecretoReglamentarioB22/il.-

DECI¡IO TERCERO: Pa¡a todos los ebctos judidahs y/o extmiudiciales de la aplicacbn

del gesente conffio, las partes fiian sus dombilk» en los el errcabezanienh,

sonotiéndose a la judsdicción ordinaria de los Tribunales de la
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En prueba de confurmidd y preúa ledura y ratifcaclin, se fman (3) ejemplarcs de un mbmo tenor

y a un sob efuc{D en h ciudad de Sanb Fe, en la frcha mencionada en el errcabezado

t
I

I

mannsRt
A. SENO

APOOERADO

Ssn
PÁBLO y Gdón Ht rlca

S OPtA
NADIA ALVAREZ OPOX.TO
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